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Vocales:
Un representante de la Consejería de Gobernación

de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal.
Un representante de cada uno de los grupos políticos

con representación en este Ayuntamiento.
Un Técnico designado por el Alcalde.

Base séptima.
B) Oposición: La fase de oposición constará, además

de las pruebas psicotécnicas y de conocimiento, de las
siguientes:

a) Pruebas de aptitud física.
Dichas pruebas tendrán carácter eliminatorio.
Pruebas físicas. Tendentes a comprobar las condicio-

nes de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia
del aspirante. Se calificarán de apto o no apto, siendo
eliminatorio el no superar alguna de las pruebas. Las prue-
bas físicas constarán de las siguientes:

Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en la
zapatilla.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros. El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos. El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de longitud y 0,05
metros de ancha marcada en el suelo paralela al foso
de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde ante-
rior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante, flexionará y exten-
derá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos
pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer
en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies,
estimándose nulo aquel en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alter-
nativo y no sumultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal. El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el
balón con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos.
Invalidaciones:
- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de

lanzamiento.

Las marcas a superar serán las fijadas en la Orden
de 29 de enero de 1993, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía; concretamente las
que regirán para la categoría de Sargento.

Adra, 12 de marzo de 1997.- El Alcalde, Joaquín
Navarro Imberlón.

SDAD. COOP. AND. OCURRI

ANUNCIO. (PP. 983/97).

La Sdad. Coop. And. Ocurri, con domicilio social en
Paseo del Prado, número 82, de Ubrique (Cádiz), provista
del NIF: F11026143, por la presente convoca a sus aso-
ciados para el próximo día 20 de abril de 1997, a las
10 horas, para la celebración de la Asamblea General
Extraordinaria que tendrá lugar en su domicilio social, con
el único punto del orden del día de presentación, apro-
bación y firma del Balance final de la Sdad.

Ubrique, 20 de marzo de 1997.- Los Liquidadores,
Manuel Domínguez Pevla, NIF: 25566022-G; Diego
Rubiales Rubiales, NIF: 75824156-X; Francisco Fernández
Pérez, NIF: 75846095-F.

SDAD. COOP. AND. ASEMAG

ANUNCIO. (PP. 985/97).

En cumplimiento del artículo 70 de la Ley 2/1985,
de 2 de mayo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas,
se hace público el acuerdo de disolución de la S. Coop.
And. ASEMAG, acordado por unanimidad de todos sus
socios, reunidos en Asamblea General Extraordinaria cele-
brada el día 7 de marzo de 1997, en la Villa de Rota
(Cádiz).

Los Socios-Liquidadores, Sonia Martín-Niño Bernal,
DNI: 52310980-X; Rosa M.ª Ruiz Sánchez, DNI:
52313893-W; J .M. Be jarano Esca lante , DNI:
52311525-A.
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COLECCIÓN: LEGISLACIÓN

Título: LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Autor:

Contenido:
L Repertorio de legislación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía
L Indice cronológico de disposiciones
L Indice alfabético por materias

NO
VEDAD

P.V.P. 8.300.- (IVA incluido)
Edición cerrada al 31.12.94
Un volumen de 2.000 páginas

P.V.P. 1.430.- (IVA incluido)
Edición cerrada al 31.12.95
Un volumen de 286 páginas

Realización: Instituto Andaluz de Administración Pública
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Formato: UNE A5L
Venta: En librerías
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista. 41014 SEVILLA.
Forma de pago: Giro postal o talón nominativo
conformado a nombre de BOLETÍN OFICIAL DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA

Pedro Escribano Collado
Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad de Sevilla

APENDICE

1995
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DIRECCION

LOCALIDAD CODIGO POSTAL

PROVINCIA TELEFONO FAX

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

CHEQUE NOMINATIVO Y CONFORMADO O FECHA Nº BANCO
CHEQUE BANCARIO

Pts.

GIRO POSTAL FECHA Nº Pts.

El pago, en cualquier caso, a nombre de BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


